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ADENDAS AL REGLAMANETO DE ELECCIONES 

DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA 2026-2028 
 

APROBADO MEDIANTE ACTA # 7 DEL 25 DE MARZO DE 2026 
 
 
 
ADENDA N1 
Prórroga del período de inscripción de planchas 

 
Con el propósito de garantizar la participación democrática de los afiliados en la conformación 
de listas o planchas para la elección de la nueva junta directiva se procede a correr la fecha del 
cierre de inscripción al 11 de abril hasta las 11:59 p.m. 

 
ADENDA N2 
Prórroga en el plazo para publicar cumplimiento de requisitos en las planchas inscritas. 
 
La verificación del cumplimiento de los requisitos de cada una de las listas inscritas se dará a 
conocer el 14 de abril. 

 
ADENDA N3 
Afiliados habilitados para ejercer el derecho al voto 

Los profesores que tienen derecho al voto serán aquellos que lleven 3 meses o más de 
afiliados, lo cual se constatará con tres últimos desprendibles de pago que evidencie el 
descuento de la cuota sindical, sin contar el periodo intersemestral. 

Tener en cuenta 

La inscripción de listas debe realizarse de manera virtual al correo aspuud@udistrital.edu.co 
Cada plancha debe contar con mínimo 3 inscritos, máximo 10. Cada plancha debe garantizar la 
participación de las mujeres. 
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